
 
  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA ASF RECONOCIDAS EN 

LEY Y LAS VOLUNTARIAS, O “CUOTA LIGA”, DURANTE LA ADMINISTRACIÓN DEL ACTUAL 

GOBIERNO DE SINALOA, A CARGO DE LA DIPUTADA NANCY YADIRA SANTIAGO MARCOS, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita, Nancy Yadira Santiago Marcos, integrante del Grupo Parlamentario de Morena a la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que me 

confieren los artículos 79, numerales 1, fracción II, y 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a la consideración de esta soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo de 

urgente resolución, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

De conformidad con la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa, la propiedad de predios rústicos 

destinados a la agricultura, acuicultura, ganadería, porcicultura y avicultura son sujetos al impuesto predial, 

cuya tarifa es el equivalente al 1 por ciento de su producción anual comercializada, tomando como base el 

precio medio rural, a excepción de la porcicultura y avicultura que pagan el 0.5 por ciento.
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Estas contribuciones se consideran cuotas obligatorias y son parte de las medidas recaudatorias por parte del 

gobierno municipal. De igual manera se aplica un impuesto adicional del 10 por ciento pagadero 

simultáneamente a la contribución principal, del cual un 80 por ciento del mismo se destinará a la Asistencia 

Social y/o Pro-Deporte, y el 20 por ciento, se destinará exclusivamente al sostenimiento de los Cuerpos 

Voluntarios de Bomberos del Municipio respectivo.
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Como podemos observar, estas cuotas son obligatorias y están justificadas dentro de la legislación local de la 

hacienda municipal, teniendo un sustento legal que el propio Congreso del estado no ha modificado. 

Sin embargo, y en contraposición a las cuotas anteriores de uso interno y administrativo, existen otras que, sin 

ningún fundamento legal, están siendo retenidas por el gobierno local, promocionándolas como “cuotas 

voluntarias” cuando esto presumiblemente no es así, debido a que no se solicita autorización para su aplicación. 

Dichas cuotas son las siguientes: 

Cuotas Ejidales: equivalentes al 12.5 por ciento del impuesto principal, aportado por los Ejidatarios 

Agremiados a la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos. 

Cuota CAADES: Equivalente al 35 por ciento del impuesto principal, aportado por los pequeños propietarios 

agremiados a la CAADES Sinaloa, (Confederación de Asociaciones Agrícolas del Estado de Sinaloa), con 

excepción de los productores de Culiacán y Navolato. 

Cuota Fundación Produce: equivalente a la sexta parte del impuesto principal, aportado por los ejidatarios y 

pequeños propietarios. 

Cuota a la Pequeña Propiedad: Equivalente al 7 por ciento del impuesto predial, aportada por los pequeños 

propietarios agremiados a la Federación de la Pequeña Propiedad. 

Cuota Granos y Perennes: Solo la pagan los pequeños propietarios de Ciudad de Culiacán y Navolato y 

equivale al 35 por ciento del impuesto principal. 



 
  

Las cuotas anteriores se promocionan como “cuotas voluntarias” y son retenidas (sin fundamento legal) a los 

agricultores al ingresar sus productos a los centros de almacenaje y peso. 

Esto tiene un impacto que afecta sus ingresos, aunado a que no puede soslayarse la expresión de su rechazo que, 

en los hechos no son voluntarias y no existe transparencia en cuanto a la utilización de estos recursos, además 

de que muchos productores no se sienten representados por este tipo de asociaciones. 

Desde el surgimiento de la “cuota liga” (o bien las “cuotas voluntarias” a las que nos hemos referido) en 

1993, se ha cobrado el equivalente al 12.5 por ciento adicional al importe que se recauda por concepto del 

Impuesto Predial Rústico Municipal , que grava a la producción agrícola ejidal. 

Dicha cuota se paga en especie y el dinero recaudado por el gobierno del estado lo transfiere a la Liga de 

Comunidades Agrarias (LCA). 

En el caso de la cuota conocida como Pieafes, o cuota de la Fundación Produce, se cobra el 0.166 por ciento 

sobre el valor de la producción y el dinero va hacia esa Fundación, tras la desaparición del Patronato de 

Investigación y Experimentación Agropecuaria y Forestal del Estado de Sinaloa, en 1996. 

La información sobre estas cuotas, ante la falta de trasparencia en cuanto al manejo de los recursos económicos 

que obtienen, es que históricamente los han utilizado y puesto al servicio de la Liga de Comunidades Agrarias, 

para los fines político electorales del partido que en su momento les dio origen y también en su momento era 

hegemónico en el gobierno; lo mismo que a la Fundación Produce, dedicada a la investigación del agro, sin que 

en este segundo caso exista de igual manera, rendición de cuentas. 

A pesar de que se tiene conocimiento que la cuota liga se estableció en 1993, solo se tienen registros a partir de 

1998, de los que se desprende que, del periodo 1998 a 2018, la cuota ha recaudado para la LCA un total 

aproximado de 254 millones de pesos y la cuota Pieafes ha generado un aproximado de 439 millones de pesos. 

Entre los acuerdos opacos establecidos para la colaboración administrativa, la Liga de Comunidades Agrarias 

ha declarado que el establecimiento de la cuota “Liga” sería utilizado para el apoyo de dicha organización 

campesina, a fin de estar en condiciones de ofrecer un mejor servicio a sus agremiados en: asesoría fiscal, 

asesoría contable, distribución de insumos y otros servicios, lo cual no solo es muy general, sino ambiguo en 

términos de lo que realmente realizan y la especificación de los gastos que realizan para tal propósito. 

En la actualidad y después de por lo menos más de 20 años, no se tiene certeza de cómo se administran los 

recursos de estas cuotas, que no forman parte de la legislación local y tampoco se acredita su retención 

voluntaria, pues los indicios apuntan a que se convirtió en una práctica coercitiva y corporativista de viejos 

regímenes políticos. 

Lo que sí se puede demostrar es que los contribuyentes no reciben las asesorías fiscales, contables y demás 

servicios por las cuales se crearon estas cuotas. Es notoria la presunta malversación de recursos que podría 

derivar en la defraudación a las comunidades agrarias por estas organizaciones, y más que beneficiar al sector 

agrario, se estaría beneficiando a un sector político, que continuaría enriqueciéndose y posicionando a sus 

dirigentes en cargos relevantes de la administración pública. 

Consecuentemente, se presenta este exhorto a fin de evitar las prácticas descritas, mismas que podrían 

contradecir los principios, valores y avances obtenidos en el país desde el arribo del nuevo gobierno, respecto a 

la transparencia en el uso de los recursos. 

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta honorable asamblea, el siguiente: 



 
  

Punto de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta de manera respetuosa a la 

Auditoría Superior de la Federación para que audite las retenciones de la cuota ejidal reconocidas por ley y las 

retenciones voluntarias conocidas como “cuota liga”, durante la administración del actual gobierno del estado 

de Sinaloa. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al gobernador 

del estado de Sinaloa, licenciado Quirino Ordaz Coppel, para que agregue en su sitio oficial los montos y 

destino de los recursos económicos recaudados por la cuota ejidal y las retenciones voluntarias conocidas como 

cuota liga, especificando las organizaciones y dirigentes que recibieron dichos recursos, así como las acciones 

que acrediten la forma en que se ha garantizado a los productores agrícolas la libertad de ceder voluntariamente 

sus ingresos. 

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al gobernador 

de Sinaloa, licenciado Quirino Ordaz Coppel, a pronunciarse en contra de las aportaciones presuntamente 

forzosas denominadas “cuotas voluntarias” siempre y cuando los agremiados no se sientan representados por su 

organización y se aplique la ley, así como las sanciones a que haya lugar, en contra de los grupos que presionen, 

coopten u obstaculicen las actividades de los productores a fin de conseguir sus aportaciones. 

Cuarto. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural para que proporcione a los productores agrícolas la orientación y 

representación necesaria, para que, de ser el caso, prescindan de la tutela de organizaciones intermediarias, o 

bien, se les brinde asesoría sobre el destino de sus aportaciones, debido a que la recaudación de las mismas es 

concentrada y administrada por el Consejo Estatal Agropecuario, presidido por el secretario de Agricultura y 

Ganadería del gobierno del estado de Sinaloa. 

Quinto. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Congreso de 

Sinaloa para que, desde el ámbito de sus atribuciones, establezca las modificaciones necesarias a Ley de 

Hacienda Municipal del Estado, con el propósito de garantizar a los productores agrícolas la libertad de ceder 

voluntariamente sus ingresos siempre y cuando admitan ser representados por alguna organización y en caso 

contrario, se apliquen sanciones en contra de los grupos que presionen, coopten u obstaculicen las actividades 

de dichos productores. 

Notas 

1 Artículo 35, fracción II de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa. 

2 Artículo 105, fracción II de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de septiembre de 2019. 

Diputada Nancy Yadira Santiago Marcos (rúbrica) 

 


